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OORRDDEENNAANNZZAA  FFIISSCCAALL  RREEGGUULLAADDOORRAA  DDEE  LLAA  TTAASSAA  PPOORR  LLAA  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN  DDEELL  

SSEERRVVIICCIIOO  DDEE  GGEESSTTIIÓÓNN  DDEE  RREESSIIDDUUOOSS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS  
 
 
Artículo 1 – Fundamento y naturaleza 
 

Al amparo de lo previsto en los artículos 57 y 20.4 s) del texto refundido de la Ley 

reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo (TRHL), de conformidad con lo que disponen los artículos 15 a 19 de este texto legal y 

la Ley 22/2011, de 29 de julio, de residuos y suelos contaminantes, el Ayuntamiento 

establece la tasa por los servicios de recogida y transporte de los residuos municipales, que 

se regirán por la presente Ordenanza.  

 

 

I – Tasa por el servicio de recepción obligatoria de recogida y transporte de residuos 
domésticos  
 

Artículo 2 – Hecho imponible 
 

1. Constituye el hecho imponible de la tasa por el servicio de recepción obligatoria de 

recogida y transporte de residuos domésticos la prestación de los siguientes servicios:  

 

a) Recogida y transporte de los residuos generados en los hogares como consecuencia 

de las actividades domésticas.  

 

b) Recogida y transporte de los restos vegetales generados en solares sin edificar.  

 

c) Recogida y transporte de los residuos generados en comercios y servicios, como 

consecuencia de actividades domésticas y en locales sin actividad comercial o para 

usos privados, tales como aparcamiento, trastero o almacén.  
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2. Se consideran también residuos domésticos: los que se generan en los hogares de 

aparatos eléctricos y electrónicos; ropa, pilas, acumuladores, muebles y enseres, los residuos 

y escombros procedentes de obras menores de construcción y reparación domiciliaria; zonas 

verdes, áreas recreativas, animales domésticos muertos y vehículos abandonados.  

 

 

Artículo 3 – Sujetos pasivos 
 

1. Son sujetos pasivos contribuyentes de la tasa por la prestación del servicio de 

recepción obligatoria de recogida y transporte de los residuos domésticos, las personas 

físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, 

que ocupen o utilicen las viviendas, o los locales o solares sitos en plazas, calles o vías 

públicas donde se presta el servicio a que se refiere el artículo anterior, bien sea a título de 

propietario o de usufructuario, de arrendatario, incluso a precario.  

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario de 

las viviendas, locales o solares, quien podrá repercutir, las cuotas satisfechas sobre los 

usuarios, que son los beneficiarios del servicio.  

 

 

Artículo 4 – Responsables 
 

1. Son responsables tributarios las personas físicas o jurídicas determinadas como tales 

en la Ley General Tributaria.  
 

2. La derivación de responsabilidad requerirá que, previa audiencia del interesado, se 

dicte acto administrativo, en los términos previstos en la Ley General Tributaria.  

 

 

Artículo 5 – Cuota tributaria 
 

1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de referencia catastral, 

que se determinará en función de la naturaleza y el destino de los inmuebles.  
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2. A tal efecto, se aplicará la tarifa siguiente:  

 

 

2.1 Viviendas TASA 
 
Por cada vivienda y trastero y/o garaje anejo. 
(Se entiende por vivienda la que se destina a 
domicilio 
particular de carácter familiar) 
 

90.-€ 

2.2 Locales comerciales inactivos, locales para 
usos 
Privados y solares 

TASA 

 
Por cada local comercial. 
(Se entiende por local comercial inactivo aquel en que  
Sólo se realizan actividades domésticas) 
 
Por cada local destinado a usos privados 
(aparcamiento, almacén, trastero) no anejo a vivienda 
según datos registrales. 
 
Por cada solar sin edificar.  
 
Deportivo  
 

90.-€ 
 
 
 
 

6,5.-€ 
 
 

90.-€ 
 

90.-€ 

 

 

3.  Se aplicará una reducción del 100 %  de la tasa prevista al apartado 2.1 por la 

prestación del servicio en viviendas, cuando se acredite que el conjunto de los 

ingresos familiares no superan el importe del salario mínimo interprofesional. El 

reconocimiento del derecho a la obtención de estos beneficios estará condicionado a: 

 

a) La presentación de una solicitud por parte de los interesados en el primer 

cuatrimestre de cada año. 

b) La acreditación por parte del interesado de su condición de contribuyente, que 

exigirá: 

i. Título que justifique el derecho a la ocupación de la vivienda a 

nombre de la persona que solicita el beneficio fiscal (título de 

propiedad, contrato de arrendamiento, etc). 
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ii. El interesado deberá acreditar los ingresos obtenidos por parte de 

todos los que conviven en la misma vivienda. Dicha acreditación 

tendrá lugar mediante copia de la autoliquidación presentada el 

ejercicio anterior por el concepto IRPF o, alternativamente, 

certificación negativa de ingresos expedida a tal efecto por la AEAT. 

 

Artículo 6 – Devengo 
 

1. La tasa se devenga y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se 

inicie la realización del servicio, que se entenderá iniciado, dada su naturaleza de 

recepción obligatoria, cuando el servicio municipal de gestión de residuos domésticos 

en las calles o lugares dónde figuren las viviendas utilizadas por los contribuyentes o 

los locales o solares sujetos a la tasa aquí regulada esté establecido y en 

funcionamiento.  

 

2. El alta de en el Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana 

con la Licencia de Primera ocupación concedida, conlleva automáticamente el inicio 

de la prestación del servicio de gestión de residuos sólidos urbanos correspondientes 

a inmuebles destinados a vivienda, dada la naturaleza de prestación obligatoria del 

mismo, elaborándose el Padrón de la Tasa a partir de la Base de datos del Impuesto 

sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana. 

 

3. Una vez se haya establecido y funcione el servicio mencionado, las cuotas se 

devengarán el primer día de cada año natural y el periodo impositivo comprenderá el 

año natural, excepto en los supuestos de inicio o cese en la prestación del servicio; en 

este caso el periodo impositivo se ajustará a esta circunstancia.  

 

4.  En los casos de inicio o cese en la prestación del servicio, la cuota se prorrateará por 

semestres naturales.  
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Artículo 7 – Régimen de declaración e ingreso 
 

1. Dentro de los noventa días hábiles siguientes a la fecha en que se devenga por 

primera vez la tasa, los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula y 

presentarán, a tal efecto, la declaración de alta correspondiente e ingresarán, 

simultáneamente, la cuota que les corresponda. La Administración Tributaria 

Municipal cuantificará la obligación tributaria mediante la práctica de la liquidación 

correspondiente. 

 

2. La no presentación de declaraciones en los plazos y condiciones establecidos 

comportará la exigibilidad de recargos y, en su caso, la imposición de sanciones, 

conforme a lo que prevé el artículo 192 de la LGT. 

 

3. Cuando se conozca, de oficio o por comunicación de los interesados, cualquier 

variación de los datos que figuran en la matrícula, se efectuarán las modificaciones 

correspondientes, que tendrán efecto a partir del periodo de cobro siguiente al de la 

fecha en que se haya producido la variación.  

 

4. El cobro de las cuotas se efectuará anualmente, en el periodo que apruebe y anuncie 

el Ayuntamiento, que no será inferior a dos meses. 

 

5. El pago de los recibos se realizará en las entidades financieras autorizadas por el 

Ayuntamiento de Arroyomolinos. Los contribuyentes que comuniquen al Ayuntamiento 

su voluntad de pagar el impuesto mediante domiciliación bancaria se beneficiarán de 

una bonificación del 5% de la cuota. Esta bonificación se perderá en caso de 

devolución del recibo, siendo entonces necesario volver a solicitarla para el ejercicio 

fiscal siguiente, estando su concesión condicionada a la inexistencia de recibos 

pendientes por parte de quien pretenda su disfrute. La domiciliación deberá tramitarse 

con una antelación mínima de dos meses previos al inicio del periodo voluntario. 

 

6. El cese en la utilización o disfrute de la vivienda por parte del contribuyente, una vez 

producido el devengo de la Tasa no afectará a la acción administrativa para el cobro 
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de la integridad de la cuota que corresponda, salvo que se deba a las circunstancias 

previstas en el artículo 6.4 de la presente ordenanza. 

 

 

II – Tasa por el servicio, de recepción voluntaria, de recogida y transporte de los 
residuos comerciales 
 

Artículo 8 – Hecho imponible 
 

1. Son servicios municipales complementarios, susceptibles de ser prestados por el 

operador privado –autorizado para la prestación del servicio, en los términos previstos 

en la normativa vigente en materia de residuos-, la recogida y transporte de los 

residuos comerciales.  

 

 

2. Constituye el hecho imponible de la tasa por el servicio de gestión de residuos 

comerciales, la prestación de los servicios siguientes: 

 

a. Recogida y transporte de residuos comerciales no peligrosos.  

b. Recogida y transporte  de residuos domésticos generados por las industrias 

 

3. A estos efectos, tienen la consideración de residuos comerciales los generados por la 

actividad propia del comercio, al por menor y al mayor, de los servicios de 

restauración y bares, de las oficinas y los mercados, así como del resto del sector 

servicios.  

 

4. La tasa establecida en el apartado 2.1.a) de este artículo es incompatible con la tasa 

prevista en el artículo 2.1.b) de la Ordenanza; consecuentemente, cuando proceda 

exigir la tasa por la gestión de los residuos comerciales, no se liquidará la tasa por 

gestión de los residuos domésticos generados por la realización de actividades 

domésticas en locales comerciales inactivos.  
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Artículo 9- Sujetos pasivos 
 

1. Son sujetos pasivos contribuyentes de la tasa, cuyo hecho imponible se define en el 

artículo 8 de esta Ordenanza, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se 

refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que: 

 

a. Solicitan la prestación del servicio. 

b. Resultan especialmente beneficiadas o afectadas por la prestación del 

servicio.  

 

2. 2. A estos efectos, los titulares de actividades que generen residuos comerciales o 

domésticos generados por las industrias que deseen utilizar un sistema de gestión de 

los residuos diferente del establecido por el Ayuntamiento, están obligados a acreditar 

que tienen contratado con un gestor autorizado la gestión de los residuos que 

produzca la actividad correspondiente. Esta acreditación se deberá  efectuar, en el 

plazo de un mes, contado desde la entrada en vigor de la ordenanza, si ya se estaba 

llevando a cabo la actividad, o desde el inicio de la actividad generadora del residuo, 

si este ha tenido lugar con posterioridad a dicha entrada en vigor.  

 

 

Para ejercicios sucesivos, la acreditación se deberá efectuar antes del 1 de febrero de 

cada año.  

 

3. Caso que no se lleve a cabo la mencionada acreditación en el plazo indicado, el 

Ayuntamiento considerará que el titular de la actividad generadora de restos residuos 

comerciales y domésticos generados por las industrias se acoge al sistema de 

recogida y transporte que tiene establecido la Corporación y por lo tanto, tendrá éste 

la condición de sujeto pasivo de la tasa aquí regulada.  

 

4. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario de 

los locales donde se ubique la actividad generadora de los residuos, el cual podrá 

repercutir, las cuotas satisfechas sobre los usuarios, que son los beneficiarios del 

servicio. 
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Artículo 10 – Responsables 
 

1. Son responsables tributarios las personas físicas o jurídicas determinadas como tales 

en la Ley General Tributaria y en la Ordenanza General.  

 

2. La derivación de responsabilidad requerirá que, previa audiencia del interesado, se 

dicte acto administrativo, en los términos previstos en la Ley General Tributaria.  

 
Artículo 11 – Cuota tributaria 
 

1. La cuota tributaria de la tasa por la prestación del servicio de recogida y transporte de 

residuos comerciales consistirá en una cantidad fija, por unidad de local, que se 

determinará en función de la naturaleza y el destino de los inmuebles en los que se 

desarrolle la actividad generadora del residuo, y de la categoría del lugar, la plaza, la 

calle o la vía pública donde estén ubicados.  

 

2. A tal efecto, se aplicará la tarifa siguiente: 

 

 

TIPO ACTIVIDAD CUOTA 
• DESPACHOS 

PROFESIONALES(Actividades IAE 
secciones 2ª y 3ª) 

90.-€ 

• HOTELES  Y RESIDENCIAS 150.-€ 
• COLEGIOS 150.-€ 
• Comercio mixto o integrado Grandes 

Almacenes   ( Actividades IAE sección 1º 
Grupo 661) 

150.-€ 

• ALIMENTACIÓN: Carnicerías, fruterías, 
pescaderías ( Actividades IAE sección 1º 
Grupo 662) 

120.-€ 

• RESTAURANTES( Actividades IAE sección 

1º Grupo 671) 
200.-€ 

• CAFETERIAS / BARES( Actividades IAE 

sección 1º Grupo 672 y 673) 
150.-€ 
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• OFICINAS (Actividades IAE sección 1º 
División 8) 150.-€ 

• SERVICIOS PERSONALES (Actividades 
IAE sección 1º Agrup. 97) 120.-€ 

• Industrias prod. aliment. y bebidas (aceites, 
carnes, lácteos, jugos, conservas vege. y 
pescado, bollería, pastel.); Ind. Otros 
productos alimenticios (azúcar, chocolate, 
confi. vinos, gaseosas, cerveza, tabaco); Ind. 
Textil; Ind.cuero; Ind. Caucho y materias 
plásticas; etc Activ. Agrup. 41, 42, 43, 44 y 
48 (Secc. 1ª)  

300.-€ 

• COMERCIO MENOR ( Actividades IAE 
sección 1º Agrupación 64) 120.-€ 

• TALLERES (Actividades IAE sección 1º 
Agrupación 69) 150.-€ 

• CENTROS OFICIALES 90.-€ 
• Otras actividades sección primera no sujetas 

o con cuota 0 IAE, siempre que sean 
generadoras de basura. 

120.-€ 

 

 

En caso de inclusión de un local en más de un epígrafe, a los efectos del cálculo de la 

cuota, se tomará como referencia únicamente el epígrafe del que resulte la cuota más 

alta, sin posibilidad de acumular las resultantes de la aplicación separada de cada 

epígrafe. 

 

 

3. En todos los apartados anteriores se diferenciarán las cuotas según los tramos de 

superficie siguientes mediante la aplicación de coeficientes sobre las cuotas bases:  

 

 

SUPERFICIE COEFICIENTES 
hasta 100 m2 1 
de 101 a 150m2 1.5 
de 151 a 200 m2 2 
de 201 a 250 m2 2.5 
de 251 a 500 m2 3 
501 a 1000 m2 3.5 
1001 a 2000 m2 7 
2001 a 5000 m2 8 
más de 5000m2 9 
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4. En caso de referencias catastrales que agrupen varios locales comerciales se 

practicarán tantas liquidaciones como locales resulten del proyecto de edificación, 

atendiendo a sus circunstancias concretas”. 

 

 

Artículo 12 – Devengo y periodo impositivo 
 

1. La tasa por la prestación del servicio de recogida y transporte de residuos comerciales 

se devenga en el momento de solicitarse o prestarse el servicio.  

 

2. Cuando la duración temporal del servicio se extienda a varios ejercicios, el devengo 

de la tasa tendrá lugar el 1 de enero de cada año y el periodo impositivo comprenderá 

el año natural, excepto en los supuestos de inicio o cese en la prestación del servicio; 

en este caso el período impositivo se ajustará a esta circunstancia.  

 

3. En los casos de inicio o cese en la prestación del servicio, la cuota se prorrateará por 

semestres naturales.  

 
Artículo 13 – Régimen de declaración e ingreso  
 
 

1. Los sujetos pasivos de la tasa que por primera vez soliciten la prestación del servicio 

de recogida y transporte de residuos comerciales vendrán obligados a practicar la 

autoliquidación de la cuota correspondiente al primer periodo impositivo, en el 

momento de formular la solicitud del servicio. Para ejercicios siguientes, en tanto no 

hayan comunicado su voluntad de no recepción del servicio, la tasa será liquidada por 

el Ayuntamiento y el cobro de las cuotas se efectuará en el periodo que éste 

determine.  
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2. La no presentación de autoliquidaciones en los plazos y condiciones establecidos 

comportará la exigibilidad de recargos y, en su caso, la imposición de sanciones, 

conforme a lo que prevé la LGT 58/2003. 

 

3. Cuando se conozca, de oficio o por comunicación de los interesados, cualquier 

variación de los datos que figuran en la matrícula, se efectuarán las modificaciones 

correspondientes, que tendrán efecto a partir del periodo de cobro siguiente al de la 

fecha en que se haya producido la variación. 

 

4. El cobro de las cuotas se efectuará anualmente, en el periodo que apruebe y anuncie 

el Ayuntamiento, que no será inferior a dos meses. 

 

5. El pago de los recibos se realizará en las entidades financieras autorizadas por el 

Ayuntamiento de Arroyomolinos. Los contribuyentes que comuniquen al Ayuntamiento 

su voluntad de pagar el impuesto mediante domiciliación bancaria se beneficiarán de 

una bonificación del 5% de la cuota. Esta bonificación se perderá en caso de 

devolución del recibo, siendo entonces necesario volver a solicitarla para el ejercicio 

fiscal siguiente, estando su concesión condicionada a la inexistencia de recibos 

pendientes por parte de quien pretenda su disfrute. La domiciliación deberá tramitarse 

con una antelación mínima de dos meses previos al inicio del periodo voluntario. 

 

6. Los titulares de actividades a los que se refiere el artículo 9.2 de la presente 

Ordenanza que figuran a 31-12-2012 como sujetos pasivos de la tasa por recogida y 

transporte de residuos y no acrediten la contratación del servicio de gestión del 

residuo con un gestor autorizado, se mantendrán integrados en el padrón fiscal que, 

para la gestión de la tasa establecida en la presente Ordenanza, apruebe el 

Ayuntamiento.  
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Artículo 14 – Infracciones y sanciones 
 

Por lo que respecta a las infracciones y sanciones tributarias que, en relación a las 

tasas reguladas en esta Ordenanza, resulten procedentes, se aplicará lo que dispone la Ley 

General Tributaria y la Ordenanza Fiscal General. 

 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 
 

Modificación de los preceptos de la ordenanza y de las referencias contenidas en la 
normativa vigente, con motivo de la promulgación de normas posteriores 

 
Los preceptos de esta Ordenanza Fiscal que, por razones sistemáticas reproduzcan 

aspectos de la legislación vigente y otras normas de desarrollo, y aquellos en que se hagan 

remisiones a preceptos de ésta, se entenderá que son automáticamente modificados y/o 

sustituidos, en el momento en que se produzca la modificación de los preceptos legales y 

reglamentarios de los que se fundamentaron.  

 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 
 

Anualmente se revisarán las tasas reguladas en esta Ordenanza aplicando la 

variación al alza del Índice de Precios al Consumo del conjunto nacional interanual del mes 

de septiembre publicado por el Instituto Nacional de Estadística y se publicará el texto íntegro 

de las tarifas resultantes, que serán aplicables desde el día primero del año siguiente al de su 

revisión. Las cifras resultantes se redondearán al cuarto inferior de punto, con objeto de 

facilitar la gestión del cobro. Esta disposición se aplicará a partir del ejercicio fiscal siguiente 

de su entrada en vigor. 
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DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada provisionalmente por el Pleno de la 

Corporación en sesión celebrada el 19 de septiembre que ha quedado definitivamente 

aprobada en fecha 20 de diciembre 2012, en vigor al día siguiente al de publicación en el 

Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y regirá hasta su modificación o derogación 

expresa.  

 

 

Texto definitivo publicado el 21 de diciembre de 2012, en el BOCM nº 304 


